
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de garaje comunitario, en Carandía.

Por «Promociones Caranur, S.L.», se ha solicitado
licencia para la instalación de garaje comunitario para 18
viviendas en la localidad de Carandía de Piélagos, (par-
cela 10-91-021).

En cumplimiento del artículo 30, número 2, apartado a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre un
período de información pública por el término de diez días
hábiles para que, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones que estimen pertinentes.

Piélagos, 11 de octubre de 2006.–El alcalde, Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
06/13818

AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de traslado de industria de taller de fabricación de
comercialización de remolques de automoción y maqui-
naria agrícola, en Vargas.

Por parte de Agrícola y Remolques «Esva, S. L.» se ha
solicitado licencia para la actividad de «traslado de indus-
tria de taller de fabricación y comercialización de remol-
ques de automoción y maquinaria agrícola», en Vargas.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
diez días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, median-
te escrito a presentar en la secretaría del ayuntamiento.

Puente Viesgo, 14 de junio de 2006.- El alcalde (ilegi-
ble).
06/8302

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de centro de almacenamiento de GLP, en Riba de
Ruesga.

Por Jaime Páez Maña se ha solicitado licencia munici-
pal para proyecto de centro de almacenamiento de GLP
mediante depósito fijo para seis viviendas, en Riba de
Ruesga, Cantabria, parcela urbana con referencia catas-
tral 4728405.

En cumplimiento del artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30
de noviembre de 1961 se abre información pública por tér-
mino de veinte días hábiles, para que quienes se conside-
ren afectados de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer puedan formular las alegaciones que
estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultar-
se durante las horas de oficina en el Ayuntamiento de
Ruesga.

Riba, 28 de septiembre de 2006.–El alcalde, Jesús
Ramón Ochoa Ortiz.
06/13218

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 19 de sep-
tiembre de 2006, a la persona que a continuación se indi-
ca, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la Resolución de
28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Local
por la que se dictan instrucciones técnicas a los
Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la cadu-
cidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia permanente que
no sean renovadas cada dos años y en la Resolución de 1
de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadís-
tica y del Director General de Cooperación Territorial, por la
que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal. Habiendo
sido practicada notificación infructuosa y/o no habiendo acu-
dido el interesado a formalizar su Renovación en la Inscrip-
ción Padronal.

HE RESUELTO
Declarar que la inscripción padronal de doña Disla

Reyes, Argentina Altagracia, con tarjeta residencia o
pasaporte X5499779L, fecha de nacimiento 12 de enero
de 1977, ha caducado el 27 de agosto de 2006 y por tanto
se acuerda su Baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en
lo dispuesto en la Resolución de 26 de mayo de 2005 de
la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE
128 de 30 de mayo de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de
la presente notificación o la de publicación, en su caso, en
el Boletín Oficial de la Provincia, si esta notificación resul-
ta infructuosa.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su Resolu-
ción expresa podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquél en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santa Cruz de Bezana, 9 de octubre de 2006.–El alcal-
de, Carlos de la Torre Lacumbe.
06/13577

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Acuerdo de 20 de septiembre de 2006, del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, de creación de ficheros de
carácter personal dependientes de los Órganos Judiciales.

I
Una de las novedades más notables de la Ley Orgánica

16/1994, reformadora de la Ley Orgánica del Poder Judi-
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